
Santa Lucía, 26 de febrero de 2018.

VISTO: la prcsentación realizada sobre el Presupuesto Opcratilo Anual'

RESULTANDO:
I) que por Ley N' 19.272 . Articulo 19. se cstablece la dist¡ibución de los recursos asignados cn el

Presupucsto Nacional al Irondo de lncentivo para la Geslión Municipal (FIGM)'

ll) que el 15% (quince por ciento) del total se destjnará a proyectos y programas financiados por

dicht, Iondo . y se encuentra sujeto al cumplimie¡to de metas que cmerja¡ de los Compromisos de

Gestión
III) que de acuerdo al reglamento aprobado por la Comisión Sectorial dc Descentralización , el 17

cie dicjcmbre de 2015 " cada Municipio cclebrará un Compromiso de Gestión con el Cobierno

Depatamental donde se cstablecen las pautas...."

IVj que la lntendencia de Canelones en conjunto con la totalidad de.los Municipios Canarios

estabiecieron la medicii,r de 4 (cuafto) metas dentro de los Compromisos de Gestión, enüe las

cuales se encuentra el POA ( Plan Operativo Anual).

CONSIDDRANDO:queatalesefectosseentiendepeñinentediclarcorespondienteacto
administrati\o.
ATENTO: a 1() precedcntemente expuesto:

EL MUI\ICIPIO DE SANTA LUCIA
RESUtrLVf,:

RESOLUCION 038/2018

l. APROBAR el informe de la Planilicación Operativa A¡ual 2018.

2. INCORPÓRESE al Registro cle Resoluciones y siga a la Seuetalía de

Dcsan'ollo Local y ¡'afiicipaciór.
Acta N" 08/18.

Srsana Herná
CoDcejal
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